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1. ACCESO SEGÚN SITUACIÓN ACADÉMICA Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

1.1. Acceso:  
 

Situación Académica Documentación Forma 

Bachiller de sistemas educativos extranjeros fuera de la 
U.E. homologado 

A 1 

Bachiller de sistemas educativos extranjeros fuera de la 
U.E., en trámite de homologación 

B 1 

Experiencia laboral o profesional (personas mayores de 40 
años) 

C 1 

Título universitario oficial de sistemas educativos 
extranjeros fuera de la U.E. homologado 

A 1 

Título universitario oficial de sistemas educativos 
extranjeros no homologado o incompleto, con 
reconocimiento de al menos 30 créditos 

D 2 

 

1.2. Documentación académica a aportar por el alumno/a:  
 

Tipo Descripción 

A 
Título, Certificado Académico Oficial y Credencial de Homologación 
(Ministerio de Educación …) 

B 
Título, Certificado Académico Oficial, Solicitud de Homologación y Volante 
para la Inscripción Condicional en Centros Docentes 

C 
CV, Vida laboral, Títulos, Diplomas, Certificados, Cartas de empresas, 
Idiomas, etc. 

D 
Título (en caso de haberlo finalizado), Certificado Académico Oficial y 
Programas de las asignaturas superadas 

 

Todos los/as alumnos/as deben aportar una copia legalizada/compulsada del Pasaporte 
o Documento de Identidad.  
 

1.3. Forma en la que se debe presentar la documentación académica: 
 

Forma Descripción 

1 Compulsados 

2 Legalizados y Compulsados, Programas sellados 
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La documentación se podrá entregar bien físicamente o bien enviar por correo postal o 
medio similar a la siguiente dirección: 
 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 
Calle Pintor Sorolla, 21 
46002 VALENCIA (España) 

 
1.4. Singularidades comunes a todas las titulaciones 

 
- Todos los documentos académicos deberán ser oficiales, estar expedidos por las 

autoridades competentes conforme al ordenamiento jurídico del país y llevar el 
sello original de la compulsa. 

- Los documentos originales no hace falta que se compulsen; sin embargo, no 
quedarán  exentos de legalización en el supuesto de ser exigible. 

- Aquellos documentos que dispongan de un Código Seguro de Verificación, o 
Sistema de Verificación Digital no necesitarán estar compulsados; sin embargo, no 
quedarán exentos de legalización en el supuesto de ser exigible. 

- Los documentos impresos o escritos por ambos lados, deberán enviarse completos, 
anverso y reverso. 

- Los/as alumnos/as extranjeros con lengua diferente al español, deberán aportar la 
fotocopia compulsada de la Acreditación de nivel de idioma español equivalente 
al B2 (MCERL).  

- En todos los casos, si los documentos presentados figuran en una lengua diferente 
al español o inglés, deberá aportarse traducción realizada por Traductor Jurado 
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NORMATIVA 
 
La presentación de los documentos implica un compromiso de veracidad de los mismos. 
En el supuesto de inexactitud, falsedad u omisión, la VIU se reserva el derecho de 
anulación de todas las actuaciones administrativas y académicas, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que hubiere lugar. 
 
De conformidad con la Normativa de Permanencia de esta Universidad, la no 
presentación de los documentos mencionados anteriormente, supondrá el 
incumplimiento de la misma cuya consecuencia sería el inicio del trámite de anulación 
de la matrícula con sus correspondientes efectos, no suponiendo la devolución de los 
importes abonados ni la cancelación de la deuda pendiente, en su caso. 
 
La matrícula de los/as alumnos/as cuya titulación de acceso se encuentren en trámite 
de Homologación, quedará condicionada a la presentación de la Credencial de 
Homologación antes de la finalización del curso académico siendo su responsabilidad, 
hacer el seguimiento de su Solicitud y cumplir lo establecido al efecto por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional del Gobierno de España. En el supuesto de 
resultar desfavorable la Solicitud de Homologación o superar el plazo establecido para 
la obtención de la citada Credencial, se procederá a la anulación de la matrícula sin 
derecho a devolución de los importes abonados. 
 
Los/as alumnos/as que se encuentren en trámite de Homologación de un Título 
universitario, deberán haber obtenido la Credencial de Homologación otorgada por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional del Gobierno de España, antes del 
inicio del curso académico. 
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2. DEFINICIONES DE DOCUMENTOS Y TRÁMITES 
 

- Título o Diploma: Documento que da fe de haber cursado un programa de estudios, 
reconociendo la formación educativa o profesional que una persona posee tras 
realizar los exámenes y pruebas pertinentes. Debe estar expedido por una 
Institución Educativa reconocida por las Autoridades de cada país, indicando el nivel 
alcanzado conforme al sistema educativo de referencia.  
 
Ejemplo de Título de la VIU: 
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- Certificado Académico Oficial/Certificado de Estudios/Certificado de Intensidad 
Horaria: Documento expedido por una Institución Educativa Oficial en donde se 
indican los datos personales del/la alumno/a, del estudio realizado, asignaturas 
cursadas, calificaciones, logros obtenidos, nota media, fechas, etc.  

 

Ejemplo de Certificado Académico Oficial de la VIU: 
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- Compulsar: Comparar una copia con el documento original para comprobar su 
autenticidad, extendiendo en la misma un sello con el texto “La presente fotocopia 
corresponde al original al que se refiere quedando compulsada y conforme” (o 
similar), firmado y sellado por la persona que actúa como fedatario público como 
por ejemplo un Notario, o un funcionario de la Representación Diplomática 
(Embajada/Consulado) de España.  
 
Ejemplos de sellos de compulsa: 
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- Legalizar: Certificar la autenticidad de la firma de los documentos públicos para 

ser utilizados en un país diferente a aquel en el cual han sido emitidos y tengan 

eficacia jurídica mediante la legalización única (Apostilla de La Haya) o por Vía 

Diplomática.  

 
Ejemplos de La Apostilla de La Haya: 
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Ejemplos de Vía Diplomática: 
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3. PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS 

EXTRANJEROS QUE HAN DE PRODUCIR EFECTOS EN ESPAÑA: 

Todos los documentos académicos deberán ser oficiales y estar expedidos por las 
autoridades competentes conforme al ordenamiento jurídico del país de que se 
trate, siendo diferente el trámite según el origen de los mismos. 

o Expedidos en Países que han suscrito el Convenio de la Haya, de 5 de 
octubre de 1961. 

Consiste en colocar sobre un documento público, o una prolongación del 
mismo, una Apostilla o anotación que certificará la autenticidad de la firma 
de los documentos públicos expedidos en un país firmante del citado 
Convenio.  

Los países firmantes de este Convenio, son: 

 

Es suficiente con la legalización única o “Apostilla”, extendida por las 
Autoridades competentes del país y la traducción, en su caso, de los 
documentos al español. 

 

 

 

http://www.hcch.net/index_en.php?act=conventions.status&cid=41
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o Expedidos en el resto de Países 

Los documentos deben ser legalizados por Vía Diplomática y traducidos al 
español en su caso, siguiendo la cadena siguiente: 

 Reconocimiento por las autoridades del Ministerio de 
Educación/Salud de las firmas que figuran en los documentos 
originales, (certificados de notas, títulos, etc.). 

 Legalización en el Ministerio de Relaciones/Asuntos Exteriores, 
reconociendo las firmas que figuran en el reconocimiento efectuado 
por el Ministerio de Educación correspondiente.  

 Legalización en la representación diplomática de España en el país 
de origen, reconociendo las firmas que figuran en el reconocimiento 
efectuado por el Ministerio de Relaciones/Asuntos Exteriores 
correspondiente.  

 

 

 


